
AMPARO DIRECTO
*******

QUEJOSA PRINCIPAL
ADOLESCENTE DE INICIALES  **  **  **  *** 
POR CONDUCTO DE SU PROGENITORA 
***** ****.

QUEJOSA ADHERENTE
*****  *******  *****  ******* y/o 
****** *****.

MAGISTRADO PONENTE
ROBERTO HOYOS APONTE.

SECRETARIAS
DORA LEMUS MANRÍQUEZ.
FLOR NAYELLI CARREÓN GARCÍA.

Guanajuato, Guanajuato; acuerdo del Primer 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto 

Circuito, correspondiente a la sesión a distancia de 

diecinueve de octubre de dos mil veintidós. 

V I S T O; para resolver el juicio de amparo 

directo penal *******; y,

R E S U L T A N D O:

1 PRIMERO. Por escrito recibido el dieciocho de 

2 abril de dos mil veintidós, en el Juzgado Primero de 

3 Impugnación del Sistema Acusatorio y Oral Especializado 

4 en Justicia para Adolescentes del Estado de Guanajuato y 

5 turnado el diez de mayo del año en curso, a este tribunal 
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A.D.P. *******.

2

1 colegiado,  *****  **** , en representación de su hija 

2 adolescente de iniciales ** ** ** **, promovió demanda de 

3 amparo contra el acto reclamado del citado juzgado, 

4 consistente en la resolución dictada el cuatro de abril de 

5 dos mil veintidós, dentro del toca penal  *********, que 

6 confirmó el sobreseimiento decretado en la causa 

7  **********, iniciada en contra de la tercero interesada 

8 por el hecho que la ley señala como delito de corrupción 

9 de menores.

10 La parte quejosa señaló como derechos 

11 fundamentales violados los contenidos en los artículos, 

12 14, 17, 20 y 21 de la Constitución Política de los Estados 

13 Unidos Mexicanos.

14 SEGUNDO. Por auto de once de mayo de dos 

15 mil veintidós, este Tribunal Colegiado registró la demanda 

16 con el número ******* y requirió al Juzgado Primero de 

17 Impugnación del Sistema Acusatorio y Oral Especializado 

18 en Justicia para Adolescentes del Estado de Guanajuato, 

19 para que realizará el emplazamiento a la persona tercero 

20 interesada quien se identifica como  ******  *****, hasta 

21 en tanto el Tribunal se reservaba la admisión de la 

22 demanda de amparo.
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1 En acuerdo de veinticuatro de mayo dos mil 

2 veintidós, se admitió a trámite la demanda de amparo por 

3 haberse apersonado la parte tercero interesada, y se dio el 

4 plazo de quince días a las partes para que presentaran 

5 sus alegatos o promovieran amparo adhesivo, según fuera 

6 el caso.

7 Por escrito presentado el ocho de junio de dos 

8 mil veintidós, ante este Tribunal Colegiado en Materia 

9 Penal del Decimosexto Circuito la parte tercero interesado 

10 quien se identifica con el nombre de  ******  *****, alias 

11 “***”, por conducto de su defensor público y autorizado 

12 en términos amplios del artículo 12 de la Ley de Amparo, 

13 promovió amparo adhesivo, y en proveído de nueve de 

14 junio de los actuales se admitió a trámite dicha demanda 

15 de amparo adhesiva.

16 Mediante acuerdo de trece de junio de dos mil 

17 veintidós, se turnaron los autos al magistrado ponente, 

18 para que formulara el proyecto de resolución.

19 TERCERO. Como antecedentes del caso se 

20 advierten los siguientes:

21 1. La juez de Control del Sistema Acusatorio y 

22 Oral Especializado en Justicia para Adolescentes en el 
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A.D.P. *******.
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1 Estado Guanajuato, con sede en la ciudad de León, siguió 

2 la causa  ********** , contra  *****  *******  ***** 

3  ******* quien también se identifica con el nombre de 

4  ******  ******  *****  *****, por el hecho que la ley señala 

5 como delito de corrupción de menores en agravio de la 

6 ahora adolescente de iniciales  **  **  **  *** que concluyó 

7 con el sobreseimiento de la mencionada causa dictado el 

8 veintidós de febrero de dos mil veintidós.

9 2. Inconforme, la ofendida  *****  ****  en 

10 representación legal de la adolescente víctima ** ** ** *** 

11 interpuso recurso de apelación, del cual correspondió 

12 conocer al Juzgado Primero de Impugnación del Sistema 

13 Acusatorio y Oral Especializado en Materia para 

14 Adolescentes del Estado de Guanajuato, donde se registró 

15 como toca  ********** y el cuatro de abril de dos mil 

16 veintidós, dictó resolución, en la que confirmó el 

17 sobreseimiento de la causa **********. 

18 La cual constituye la materia del presente juicio 

19 de amparo.

20 CUARTO. El presente asunto fue listado para 

21 su resolución en sesión a distancia de treinta y uno de 

22 agosto de dos mil veintidós; data en que fue retirado, por 
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1 lo cual se procede a resolverlo.

2 C O N S I D E R A N D O:

3 PRIMERA. Se encuentran satisfechos los 

4 presupuestos procesales para resolver el presente asunto, 

5 relativos a la competencia, legitimación del promovente, 

6 oportunidad y procedencia de la instancia.

7 SEGUNDA. La existencia del acto reclamado 

8 quedó acreditada con los autos del toca de apelación 

9  *********, y con los DVD´S que contienen las 

10 videograbaciones de la audiencia inicial de la causa 

11  **********, así como con los informes justificados 

12 rendidos por las autoridades responsables.

13 TERCERA. La sentencia cuya 

14 inconstitucionalidad se reclama se agrega en copia 

15 certificada al presente expediente; documento que 

16 además se entregó en copia cotejada a los magistrados 

17 integrantes del tribunal, junto con la reproducción de los 

18 conceptos de violación expuestos por el impetrante.

19 CUARTA. De los protocolos de actuaciones 

20 especiales. El dictado de la presente resolución se realiza 

21 conforme al Protocolo para Juzgar con Perspectiva de 
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1 Infancia y Adolescencia, así como el diverso para Juzgar 

2 con Perspectiva de Género, emitidos por la Suprema Corte 

3 de Justicia de la Nación, que sugieren evitar el uso de 

4 diminutivos o palabras que a niñas, niños y adolescentes 

5 les devalúan como “menores” y que recomiendan 

6 ampliamente que las sentencias se dirijan a las infancias 

7 y adolescencias tal como se autodeterminen, sobre todo 

8 cuando pertenezcan a las disidencias de género y 

9 sexuales. 

10 Esto incluye referirse tanto a los nombres 

11 elegidos -en caso de que ellos varíen de los registrados 

12 legalmente- como a los pronombres con los que se 

13 identifiquen [ella/el/elle].

14 De ahí que, en esta ejecutoria se hace 

15 referencia a la quejosa víctima de iniciales ********, como 

16 adolescente atendiendo a su edad actual de trece años, y 

17 a la tercero interesada [registrado legalmente como ***** 

18  ******* ***** *******] como se identifica, esto es, con el 

19 nombre de  ******  ***** o  *** , así como con el 

20 pronombre ella.

21 QUINTA. En suplencia de la deficiencia de la 

22 queja, en términos de lo que autoriza el artículo 79, 
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1 fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, debe 

2 concederse el amparo solicitado a la parte quejosa para 

3 los efectos que se precisarán más adelante.

4 Previo a exponer por qué se considera así, 

5 conviene precisar que la resolución reclamada se trata de 

6 la emitida el cuatro de abril de dos mil veintidós, dentro 

7 del toca  ********* , por el Juzgado Primero de 

8 Impugnación del Sistema Acusatorio y Oral Especializado 

9 en Materia para Adolescentes del Estado de Guanajuato, 

10 en la que confirmó el sobreseimiento de la causa 

11  **********.

12 Sobreseimiento que fue decretado en la 

13 audiencia inicial y de formulación de imputación de 

14 veintidós de febrero de dos mil veintidós, por la juez de 

15 Control del Sistema Acusatorio y Oral Especializado en 

16 Justicia para Adolescentes en el Estado Guanajuato, con 

17 sede en la ciudad de León, en favor de la tercero 

18 interesada  ******  *****, por el hecho que la ley señala 

19 como delito de corrupción de menores en agravio de la 

20 ahora adolescente de iniciales ** ** ** *.

21 Asimismo, que los hechos denunciados y que 

22 fueron materia de la imputación, se hacen consistir en 
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1 que la señalada como infractora realizó diversos actos 

2 tendentes a conducir a la ofendida a un motel a sostener 

3 relaciones sexuales con un varón adulto, amigo o 

4 conocido de la activo, a cambio de la cantidad de *** *** 

5  ********** *****, lo que así ocurrió a finales de febrero de 

6 dos mil veinte.

7 Sin embargo, en dicha audiencia inicial, la juez 

8 de Control Especializada en Materia de Adolescentes, 

9 determinó la no vinculación de la entonces adolescente 

10  ****** *****, decretando el sobreseimiento de la causa 

11 en términos del artículo 327, fracción VI, del Código 

12 Nacional de Procedimientos Penales, por considerar 

13 extinta la acción penal por prescripción, en términos del 

14 penúltimo párrafo, último supuesto del artículo 109 de la 

15 Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para 

16 Adolescentes.

17 Por su parte, el juzgado de impugnación 

18 convalidó dicha determinación, indicando que de acuerdo 

19 a las consideraciones particulares del caso, sí se 

20 actualizaba el supuesto de referencia.

21 Lo anterior, porque –dijo- dicho párrafo 

22 especifica que las reglas previstas deben aplicarse a las 
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1 conductas que establece esa ley especial, y que si bien no 

2 remitía al diverso dispositivo 164, lo cierto es que en esa 

3 lógica jurídica, la referencia “de la presente Ley”, revelaba 

4 atender la legislación especial, y que en ese sentido 

5 únicamente el numeral 164 es el que contenía un 

6 catálogo de conductas típicas, sin que en el caso 

7 estuviese comprendida la de corrupción de menores.

8 Entonces, afirmó que fue correcto que se 

9 considerara por exclusión, el plazo de un año que opera 

10 para todos los demás supuestos en que la conducta típica 

11 imputada a la persona adolescente no se encuentre 

12 enlistada en el catálogo establecido en el artículo 164 de 

13 la Ley Especial, pues la oración “en los demás casos”, 

14 evidentemente se enlazaba a los que por exclusión no son 

15 contemplados en el catálogo de delitos considerados en la 

16 Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para 

17 Adolescentes, como de aquellos supuestos en los cuales 

18 podría imponerse medida de internamiento. 

19 También, concluyó que resultaba inatendible lo 

20 establecido en el segundo párrafo del artículo 123 del 

21 Código Penal para el Estado de Guanajuato, que 

22 determina la imprescriptibilidad de diversas conductas 

23 delictivas, entre las que se encuentra, la de corrupción de 
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1 menores por la que fue imputada la entonces adolescente 

2  ******.

3 Bien, una vez analizada la anterior 

4 determinación desde la perspectiva de la suplencia de la 

5 queja, este tribunal no la comparte, al resultar 

6 violatoria de derechos fundamentales de la víctima 

7 quejosa.

8 En efecto, la Ley Nacional del Sistema Integral 

9 de Justicia Penal para Adolescentes, que en el caso es la 

10 norma adjetiva aplicable, en su artículo 109 establece las 

11 reglas a seguir para la prescripción, a saber:

12 [Artículo 109. Plazos especiales de 
13 prescripción. Atendiendo a las reglas de 
14 prescripción establecidas en las legislaciones 
15 penales aplicables y teniendo en cuenta la edad 
16 de la persona adolescente al momento de la 
17 comisión de la conducta, la prescripción de la 
18 acción penal se ajustará a lo siguiente:

19 I. Para las personas adolescentes del Grupo 
20 etario I, la prescripción de la acción penal, 
21 en ningún caso, podrá exceder de un año; 

22 II. Para las personas adolescentes del Grupo 
23 etario II, la prescripción de la acción penal, 
24 en ningún caso, podrá exceder de tres 
25 años; 

26 III. Para adolescentes del Grupo etario III, la 
27 prescripción de la acción penal, en 
28 ningún caso, podrá exceder de cinco 
29 años. 

30 Lo previsto en las fracciones anteriores aplicará 
31 para las conductas cometidas por las personas 
32 adolescentes de conformidad con la presente Ley. 
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1 En los demás casos, la prescripción será de un 
2 año. 

3 Tratándose de delitos sexuales o de trata de 
4 personas cometidos por adolescentes en 
5 contra de niñas, niños y adolescentes, el plazo 
6 de prescripción empezará a correr cuando la 
7 víctima cumpla dieciocho años.].

8 Del análisis de dicho precepto, pueden 

9 establecerse las siguientes reglas:

10 1. Deben atenderse a las reglas prescriptivas de 

11 las legislaciones penales aplicables1;

12 2. Los plazos de prescripción atenderán a la 

13 edad del adolescente al momento de 

14 comisión de la conducta, esto es al grupo 

15 etario que le corresponda; 

16 3. Los términos para la prescripción de la 

17 acción penal no podrán exceder de cinco 

18 años;

1 Cabe referir que los numerales que ahora rigen la prescripción de la acción penal en el Código Penal para el 
Estado de Guanajuato, señalan lo siguiente:
Artículo 121. La prescripción de la acción penal se interrumpe cuando la persona acusada es 
detenida o queda sujeta a proceso.

Artículo 122. La declaración de sustracción a la justicia suspende la prescripción de la acción 
penal e implicará la revocación de las medidas cautelares personales que se hayan impuesto 
previamente al inculpado, salvo la prisión preventiva.

La suspensión no podrá durar más del término máximo de la punibilidad asignada al delito de que 
se trate.

Si cesa la suspensión, a partir del día siguiente volverá a correr la prescripción.

Artículo 123. La acción penal prescribirá en el término máximo de la sanción privativa de libertad 
del delito que se trate.

Conforme a esos artículos, la prescripción de la acción penal ya no prescribe cuando se cumpla el 
término medio aritmético de la pena aplicable a la conducta típica que se actualice, como así se 
disponía hasta antes de la reforma de 2011, sino que ahora se da por prescrita la acción penal 
cuando se cumpla el término máximo de la sanción privativa de libertad del delito que se trate.

Asimismo, se contemplan tanto las figuras de interrupción como de suspensión de la acción penal, 
supuesto este último para el cual se necesita una declaratoria de sustracción de la justicia a fin de 
que se suspenda el procedimiento.
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1 4. En caso de delitos sexuales o de trata de 

2 personas cometidos contra menores de edad, 

3 el plazo de prescripción empezará a correr 

4 cuando la víctima cumpla dieciocho años; y

5 Ahora, en relación con dichas reglas, se debe 

6 establecer que al momento de los hechos, la imputada 

7 tenía diecisiete años de edad, según se reveló en la 

8 audiencia inicial. Por tanto, debe considerarse dentro del 

9 grupo etario III, que comprende el rango de edad de 

10 dieciséis años cumplidos a menos de dieciocho años.

11 En esas condiciones, prima facie, la 

12 prescripción de la acción penal no debería exceder de 

13 cinco años desde la fecha de comisión del delito. 

14 Sin embargo, el último párrafo del transcrito 

15 artículo 109, categóricamente señala que tratándose de 

16 delitos sexuales cometidos contra niños, niñas y 

17 adolescentes, el plazo de prescripción empezará a correr 

18 cuando la víctima cumpla dieciocho años.

19 En ese sentido, de los registros audiovisuales 

20 se advierte, a su vez, que al momento de los hechos, la 

21 víctima tenía once años, considerada entonces como una 

22 persona menor de edad, específicamente una niña, pues 

23 así lo señala la Ley General de los Derechos de Niñas, 
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1 Niños y Adolescentes, que en su numeral 52.

2 Por tanto, el citado plazo prescriptivo de cinco 

3 años tendría que empezar a contar a partir de que la 

4 víctima cumpla dieciocho años.

5 Sin embargo, la resolutora de primer grado, 

6 descartó de facto esta perspectiva, bajo el argumento 

7 nodal de que el delito en estudio de corrupción de 

8 menores no tenía una naturaleza sexual, en tanto no se 

9 encuentra enlistado en el capítulo relativo a aquellos 

10 ilícitos que atenten contra la libertad sexual de las 

11 víctimas. Lo cual fue implícitamente avalado por el 

12 juzgado de impugnación. 

13 Postura que resulta incorrecta, pues se 

14 considera que el hecho que se imputa a la entonces 

15 adolescente  ******  *****  sí constituye un delito de 

16 naturaleza sexual, aun y cuando no se encuentre en el 

17 título tercero denominado “de los delitos contra la libertad 

18 sexual” del código sustantivo. Se explica. 

19 En el caso, el hecho atribuido a la adolescente, 

20 es que llevó a cabo diversos actos tendentes a conducir a 

2 Artículo 5. Son niñas y niños los menores de doce años, y adolescentes las 
personas de entre doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad. Para 
efectos de los tratados internacionales y la mayoría de edad, son niños los 
menores de dieciocho años de edad.
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1 la ofendida a un motel a sostener relaciones sexuales con 

2 un varón adulto, amigo o conocido de la activo, a cambio 

3 de la cantidad de  ***  ***  **********  *****, lo que así 

4 ocurrió a finales de febrero de dos mil veinte.

5 Hechos que fueron clasificados de forma previa 

6 por el órgano acusador, en la conducta típica prevista en 

7 el delito corrupción de menores, concretamente en la 

8 señalada en el artículo 237 del Código Penal para el 

9 Estado3.

10 Este precepto se integra por diversos verbos 

11 rectores que actualizan la realización de la conducta 

12 típica, esto es, admite formas diversas generales de 

13 realización, ya sea que obligue, procure, induzca o facilite 

14 al sujeto pasivo calificado, la realización de actos 

15 específicamente referidos por el tipo penal: exhibicionismo 

3 TÍTULO QUINTO

DE LOS DELITOS CONTRA EL DESARROLLO DE LAS PERSONAS MENORES E 
INCAPACES

CAPÍTULO ÚNICO

CORRUPCIÓN DE MENORES E INCAPACES.

ARTÍCULO 237. A quien procure, facilite o mantenga en la corrupción a un menor de 
dieciocho años de edad o a un incapaz, mediante actos lascivos o sexuales, o lo induzca 
a la mendicidad, ebriedad, a realizar una conducta sexual, al uso de substancias de 
cualquier naturaleza dañosa a la salud, a formar parte de una asociación delictuosa o a 
cometer cualquier delito, se le aplicará prisión de tres a ocho años y de cincuenta a 
doscientos días multa. Si el agente ejerce violencia sobre el pasivo la sanción se 
aumentará hasta una tercera parte.

ARTÍCULO 239. Las sanciones que señalan los artículos anteriores se aumentarán hasta 
en una mitad más cuando el delito se cometa por quien tenga parentesco por 
consanguinidad en línea recta o colateral hasta el segundo grado, por afinidad o civil o 
habite en el mismo domicilio con la víctima aunque no existiera parentesco alguno, así 
como por el tutor o curador. Además, se le impondrá la pérdida de la patria potestad 
respecto de todos sus descendientes y el derecho a alimentos que le correspondiera por su 
relación con la víctima.
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1 corporal, lascivos o sexuales, simulados o no, con fin 

2 lascivo o sexual, prostitución, ebriedad, consumo de 

3 drogas o enervantes, prácticas sexuales o la comisión de 

4 hechos delictivos. 

5 Así, entendemos que esta figura, ciertamente, 

6 involucra conductas que van más allá del plano 

7 puramente sexual, pero no las excluye.

8 De forma general, se puede afirmar que el bien 

9 jurídico tutelado tratándose de agresiones sexuales (como 

10 el diverso delito violación, el que la resolutora de origen 

11 puso como ejemplo) es la libertad sexual.

12 Con la acotación de que cuando se trata de 

13 comportamientos sexuales contra menores de edad, no 

14 puede hablarse propiamente de tal libertad sexual sino de 

15 indemnidad o intangibilidad sexual, pues se brinda una 

16 especial protección legal a personas que, estando 

17 incapacitadas para ejercer aquélla, se encuentran en una 

18 situación de mayor vulnerabilidad; esto es, se trata de 

19 personas que propiamente no poseen todavía libertad 

20 sexual por carecer de la capacidad imprescindible para 

21 ejercerla.

22 La razón que lleva a realizar esta diferenciación 
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1 de términos, parte de la premisa de que la persona menor 

2 de edad carece de madurez sicológica sobre el 

3 discernimiento sexual, y de autodeterminación, por lo que 

4 la protección penal debe ir más allá de la libertad sexual, 

5 con la finalidad de precisar y diferenciar los bienes 

6 jurídicos en juego4.

7 Con base en tales premisas, en el delito 

8 corrupción de menores, el bien jurídico a proteger 

9 adquiere una dimensión especial por el mayor contenido 

10 de injusto que presenta esta conducta, pues con ésta, si 

11 bien se lesiona la formación y desarrollo de su 

12 personalidad, desde luego que también involucra un daño 

13 con peso específico a la indemnidad sexual, entendida 

14 como el derecho a no sufrir interferencias por parte de 

15 terceros en cuanto al bienestar síquico y al normal y 

16 adecuado proceso de formación sexual del niño.

17 En este sentido, conviene ponderar que 

18 conforme a lo que expusieron las partes en la audiencia, a 

19 cambio de perpetrar un acto sexual, un adulto entregó a 

20 la niña una cantidad de dinero.

4 Zamora Jiménez, A., Manual de Derecho Penal, Parte Especial, Análisis de los Delitos en México, pp. 220-22.
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1 Dato relevante, si se considera la exposición de 

2 motivos del legislador al realizar diversas modificaciones a 

3 los tipos penales previstos en el Título Quinto, antes 

4 denominado “De los Delitos contra el Desarrollo de las 

5 Personas Menores e Incapaces”, así como a la 

6 denominación misma del título, de la que se lee:

7 [La explotación sexual infantil, ha de 
8 entenderse como todo abuso cometido en el 
9 campo de lo sexual en contra de los 

10 menores, que tiene como propósito desde la 
11 sastisfaccción personal del activo de sus 
12 depravados instintos hasta la obtención de 
13 beneficios económicos de considerable 
14 importancia al comercializar con la exhibición 
15 corporal del menor o bien con la prostitución 
16 del mismo. Es un problema social que al igual 
17 que todo lo que tiene que ver con los delitos 
18 contra la libertad sexual tiene una ejecución 
19 oculta, silenciosa, que lo hace de difícil 
20 detección, pero no por ello impide que se 
21 conozca su alcance, sus efectos y 
22 repercusiones.

23 […]

24 Cabe apuntar que a efecto de ser más precisos 
25 en cuanto a cuál es el bien jurídico tutelado en 
26 el Capítulo Único del Título Quinto del Código 
27 Penal, debe cambiarse su denominación, 
28 debido a que la actual “De los delitos contra las 
29 personas menores e incapaces”, es tan genérica 
30 que de entrada no se sabe que tipos de delitos 
31 contempla, ya que los ahí contenidos no son los 
32 únicos que se cometen en contra de los 
33 menores e incapaces, por ello se estima más 
34 conveniente un título que haga referencia a la 
35 clase de ilícitos que contiene, de ahí que se 
36 aprecie pertinente la siguiente: “Corrupción de 
37 Menores e Incapaces. Explotación Sexual” en 
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1 razón de que se describen aquellas conductas 
2 tendientes a propiciar cualquier tipo de 
3 degeneración en el pasivo, pero sobre todo 
4 aquéllos en las que se usa al menor o 
5 incapaz como un artículo de consumo 
6 sexual. 

7 Entonces, tenemos que el legislador local 

8 describió a la explotación sexual como una de las 

9 vertientes o indicadores de la corrupción de menores, y 

10 sobre el tema, las Orientaciones Terminológicas para la 

11 Protección de Niñas, Niños y Adolescentes contra la 

12 Explotación y el Abuso Sexuales, elaboradas por el grupo 

13 de trabajo interinstitucional integrado, entre otros 

14 organismos, por la Oficina del Alto Comisionado de las 

15 Naciones Unidas para los Derechos Humanos, establecen 

16 que un niño es víctima de explotación sexual cuando 

17 participa en una actividad de esa naturaleza, a cambio de 

18 algo (por ejemplo, ganancia o beneficio, o incluso la 

19 promesa de tales) recibida por una tercera persona, como 

20 el agresor.

21 No se desconoce que un niño puede ser 

22 obligado a una situación de explotación sexual a través de 

23 la fuerza física o amenazas. Sin embargo, también puede 

24 ser persuadido -como en el caso ocurrió- a participar en 

25 ese tipo de actividades sexuales como resultado de 
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1 factores más complejos y con matices, ya sean humanos o 

2 situacionales, incluyendo un desequilibrio de poder entre 

3 la víctima y el agresor5, como acontece cuando éste es un 

4 adulto, y cuando además se dota al acto de un contexto 

5 de ganancia económica.

6 En este contexto, “explotación” es un término 

7 clave que marca la diferencia entre este fenómeno y lo que 

8 se entiende por violencia sexual y abuso sexual a niñas, 

9 niños y adolescentes. La distinción principal radica en la 

10 noción de provecho/intercambio que conlleva la 

11 explotación, que sin embargo no se incluyen en los 

12 conceptos de abuso o violencia; lo que corrobora que 

13 ambas figuras son autónomas y concurren en el caso 

14 concreto, de ahí que no pueda convenirse con los 

15 argumentos de la juez de control que la condujo a no 

16 engastar la conducta reprochada en la regla de 

17 prescripción a que alude el último párrafo del artículo 

18 109 en cita.

19 Debe ponderarse, además, que más allá de que 

20 el acto sexual esté dirigido a la gratificación o satisfacción 

21 del autor, pone en peligro el natural desarrollo 

22 psicosexual de la víctima. 
5 Véase, por ejemplo: INN, La Explotación Sexual de Niños, Niñas y Adolescentes 
en América Latina 2003. 
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1 De ahí que puede determinarse que lo que 

2 sanciona la norma en cita, en la modalidad que aplica al 

3 caso, es la alteración de la inmadurez sexual, que es el 

4 bien jurídico afectado por el obrar del activo, la que se 

5 observa comprometida en su recta dirección ante los 

6 actos corruptores.

7 Entonces, tenemos que la diferencia de los 

8 delitos contra la libertad sexual y aquellos contra la 

9 indemnidad sexual, se diferencian porque estos últimos 

10 son los que afectan a menores o persona con 

11 discapacidad, ya que se entiende que no han desarrollado 

12 su propia personalidad sexual y no cuentan todavía con 

13 la determinación necesaria sobre su vida sexual; mientras 

14 que los considerados contra la libertad sexual, se 

15 cometen en contra de las personas mayores de edad que 

16 ya han desarrollado plenamente su personalidad sexual, 

17 y por eso se habla de delitos contra la libertad sexual; 

18 empero, son de la misma naturaleza “delitos sexuales", 

19 con independencia del título o capitulo en que se 

20 encuentren ubicados en la ley sustantiva. 

21 Sin embargo, con la decisión adoptada en el 

22 acto reclamado se dejaron fuera aquellos actos que, 

23 según la materia de imputación, sí pusieron en peligro 
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1 la debida dirección de la madurez sexual de la víctima 

2 conforme su edad cronológica, impidiendo que ésta se 

3 desarrolle conforme a los cauces normales. Lo que, 

4 incluso fue reconocido tanto por la resolutoria primaria, 

5 como por la de segundo grado.

6 Por todo lo anterior es que este tribunal 

7 considera que el delito de corrupción de menores, en la 

8 específica modalidad que fue materia de imputación, 

9 sí constituye un delito de naturaleza sexual; por ende,  

10 no cabe duda que debió aplicarse la regla ya indicada, 

11 pues tal disposición salvaguarda los derechos 

12 fundamentales de las víctimas de delitos cuando fueron 

13 menores de edad, en el sentido de que cuando alcancen 

14 una madurez mental, emocional y psicológica estén en 

15 aptitud de ejercer acciones penales en contra de sus 

16 agresores, sin que el tiempo transcurrido entre la 

17 comisión del hecho y el momento en que la víctima decide 

18 llevar a cabo las acciones penales pertinentes, constituya 

19 un impedimento. 

20 Sobre todo, porque en el caso concreto, la niña 

21 podría ni siquiera tener plena conciencia de que se había 

22 cometido un delito en su contra, sino que fue tiempo 

23 después que su madre supo de lo ocurrido y acudió a 
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1 denunciar, como se dijo en el acto reclamado, más de un 

2 año después de ocurrido el hecho, pero no de que la 

3 denunciante conociera de su existencia.

4 Por otro lado, no pasa inadvertida la regla 

5 prevista en el párrafo último del artículo 1066 de la Ley 

6 General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

7 [publicado en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de 

8 diciembre de dos mil catorce], que prohíbe declarar la 

9 prescripción en perjuicio de menores de edad.  

10 Tampoco, aquella establecida por el artículo 

11 1237 del Código Penal del Estado de Guanajuato 

12 [adicionada el tres de noviembre de dos mil veinte], que 

13 establece que son imprescriptibles diversos delitos, entre 

14 ellos, el de corrupción de menores, regla que la 

15 representación de la víctima adolescente solicitó se 

16 aplicara de manera retroactiva en su favor; y respecto de 

17 la cual la juez de control y la responsable resolvieron que 

6 Artículo 106. A falta de quienes ejerzan la representación originaria de niñas, 
niña y adolescente, o cuando por otra causa así lo determine el órgano 
jurisdiccional o autoridad administrativa competente, con base en el interés 
superior de la niñez, la representación en suplencia corresponderá a la 
Procuraduría de Protección competente.
(…)
No podrá declararse la caducidad ni la prescripción en perjuicio de niñas, niños y 
adolescentes.
7 Artículo 123.- La acción penal prescribirá en el término máximo de la sanción 
privativa de libertad del delito que se trate.
Serán imprescriptibles la acción penal y las sanciones en los supuestos de los 
delitos previstos en los artículos 140, 141 a, 153-a, 180, 181, 182, 184, 187 
segundo párrafo, 187-c, 187-f, 236, 236-a, 237 y 238.
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1 ello no era factible por dos razones: la primera, al existir 

2 reglas de prescripción en la ley especial que debían ser 

3 atendidas sobre aquellas de la norma supletoria, y la 

4 segunda por la irretroactividad de la ley. 

5 Prohibiciones -de ambas legislaciones- que se 

6 contraponen a las disposiciones descritas en el artículo 

7 109 de la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia 

8 Penal para Adolescentes, que como ya se analizó 

9 establece las reglas y plazos antes indicados para la 

10 prescripción, lo que origina un conflicto normativo 

11 [antinomia]. 

12 Sin embargo, no se hace pronunciamiento en 

13 cuanto a estos tópicos, en virtud de que en la Primera 

14 Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 

15 encuentra pendiente de resolver el amparo en revisión 

16 89/2022, en el que el problema planteado es determinar 

17 si prescribe o no el delito de abuso sexual tratándose de 

18 menores de edad. Incluso, cabe mencionar que dicho 

19 asunto deriva de una revisión radicada en el Segundo 

20 Tribunal Colegiado en Materia Penal de este circuito, es 

21 decir, también involucra la ley penal sustantiva de esta 

22 Entidad.
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1 De igual manera, este tribunal, en los amparos 

2 directos  ******* y  ******* , resueltos en sesiones de 

3 trece y veintidós de septiembre de dos mil veintidós, 

4 respectivamente, determinó solicitar al Alto Tribunal, 

5 ejerza la facultad de atracción, a fin de que emita criterio 

6 en cuanto al conflicto de leyes en mención, en relación a 

7 la imprescriptibilidad de los delitos de abusos sexuales y 

8 corrupción de menores, respectivamente. 

9 Empero, en el caso particular se considera 

10 innecesario la remisión del presente asunto al Máximo 

11 Tribunal, porque con independencia de lo que allá se 

12 resuelva en cuanto a la imprescriptibilidad o no de dichos 

13 delitos, se insiste, el motivo nodal que llevó a la juez de 

14 control y de impugnación a decretar el sobreseimiento por 

15 prescripción, fue la incorrecta apreciación de que el 

16 hecho imputado no es de naturaleza sexual, 

17 descartando la regla indicada del último párrafo del 

18 artículo 109 de la ley especial. 

19 Entonces, al margen de lo que resuelva la 

20 Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cuanto al 

21 conflicto de normas antes precisado, en el caso particular 

22 ya le asiste la razón jurídica a la parte quejosa conforme 

23 a las consideraciones hechas a lo largo de esta ejecutoria, 
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1 por lo que de remitir el presente asunto al Máximo 

2 Tribunal, sólo retardaría la inevitable concesión del 

3 amparo.

4 Esto es, cualquiera que sea el criterio que 

5 asuma la Primera Sala, la imprescriptibilidad de la acción 

6 favorece a la víctima, al vislumbrarse los siguientes 

7 escenarios posibles.

8 A. De considerar la Corte la 

9 imprescriptibilidad de los delitos conforme al citado 

10 artículo 106 de la Ley General de los Derechos de Niñas, 

11 Niños y Adolescentes, llevaría a la concesión del amparo.

12 B. De considerar que debe aplicarse las 

13 disposiciones del Código Penal del Estado de forma 

14 retroactiva, llevaría a la concesión del amparo.

15 C. De considerar que deben aplicarse las 

16 reglas establecidas por la ley especial, nos 

17 encontraríamos en el panorama antes analizado, de que 

18 la regla establecida en el último párrafo del artículo 109 

19 de la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal 

20 para Adolescentes, prevé que el plazo de la prescripción  

21 tratándose de delitos sexuales comenzará a computarse 
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1 una vez que la víctima haya alcanzado la mayoría de 

2 edad, lo que en el caso no ha acontecido.

3 Entonces, todos esos escenarios llevan a la 

4 misma conclusión de que la acción penal no ha prescrito, 

5 y por tanto, que la sentencia reclamada resulta violatoria 

6 de derechos fundamentales de la víctima quejosa, por lo 

7 que lo procedente es conceder el amparo solicitado, para 

8 que el juzgado de impugnación responsable:

9 1. Deje insubsistente la resolución reclamada;

10 2. En su lugar dicte otra en la que, conforme a 

11 los lineamientos de esta ejecutoria, 

12 determine que el hecho que se imputa y que 

13 se clasifica en el delito de corrupción de 

14 menores sí es de naturaleza sexual, y por 

15 tanto, no se encuentra prescrita la acción 

16 penal, conforme a la regla establecida en el 

17 último párrafo del artículo 109 de la Ley 

18 Nacional del Sistema Integral de Justicia 

19 Penal para Adolescentes.

20 SEXTA. Al concederse el amparo en vía 

21 principal, procede analizar los conceptos de violación de 

22 la quejosa adhesiva, los cuales devienen: el primero 
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1 relativo a la competencia de este tribunal para resolver 

2 este asunto, inoperante; y, el segundo relativo al fondo 

3 infundado.

4 El amparo adhesivo constituye una acción 

5 accesoria y excepcional que permite ejercer su defensa a 

6 quien resultó favorecido con la sentencia reclamada, pues 

7 el interés de dicha parte es que subsista el acto 

8 reclamado.

9 De ahí que resulte inoperante lo argumentado 

10 por la parte quejosa adherente, dirigido a demostrar que 

11 el reclamo constucional debió instarse en la vía indirecta 

12 y no la directa, pues, es evidente que con ello no pretende 

13 favorecer las consideraciones de la resolución reclamada. 

14 Además que la competencia se trata de un presupuesto 

15 que oficiosamente fue analizado por este tribunal y que se 

16 encuentra satisfecho.

17 Por otro lado, resulta infundado el segundo 

18 concepto de violación, en el que expone que la regla de 

19 prescripción aplicada por la responsable es la correcta, 

20 esto es que al no encontrarse el delito de corrupción de 

21 menores en la lista de conductas previstas en el artículo 

22 164 de la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia 
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1 Penal para Adolescentes, por exclusión, el plazo de un 

2 año que establece el penúltimo párrafo del artículo 109, 

3 es el que debe aplicarse para la prescripción del delito.

4 Lo anterior es así, pues como ya se precisó, a lo 

5 largo de la ejecutoria, el último de los preceptos en 

6 mención, establece de forma expresa una regla para que  

7 comience a correr el plazo de la prescripción en 

8 tratándose de delitos de índole sexual o trata de blancas, 

9 esto es, una vez que la víctima cumpla dieciocho años.

10 Por lo que, incluso, aunque le asistiera la razón 

11 -que no es así- en cuanto a que el plazo para la 

12 prescripción del delito, fuera de un año, este no ha 

13 comenzado a correr, en virtud de que la víctima no ha 

14 cumplido la mayoría de edad. 

15 Consecuentemente, al ser inoperante e 

16 infundado los conceptos de violación expuestos por la 

17 quejosa adhesiva; lo procedente es negar el amparo 

18 solicitado a ***** ******* ***** *******  o ****** *****, 

19 en vía adhesiva.

20 Por último, con fundamento en lo dispuesto en 

21 el artículo 192, en relación con el tercero transitorio de la 

22 Ley de Amparo, se requiere al Juzgado Primero de 
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1 Impugnación del Sistema Acusatorio y Oral Especializado 

2 en Justicia para Adolescentes del Estado de  Guanajuato, 

3 para que dé cumplimiento a esta ejecutoria, dentro del 

4 plazo de tres días siguientes al en que le sea legalmente 

5 notificada; debiendo remitir por duplicado la resolución 

6 que emita en acatamiento al fallo protector; apercibido 

7 dicha autoridad que, de no hacerlo así sin causa 

8 justificada, se le impondrá una multa equivalente a cien 

9 unidades de medida y actualización, esto es, nueve mil 

10 seiscientos veintidós pesos, de conformidad con lo 

11 establecido en el ordinal 258 de la ley de la materia8; 

12 asimismo, se remitirá el expediente a la Suprema Corte de 

13 Justicia de la Nación, para seguir el trámite de 

14 inejecución, que puede culminar con la separación de su 

15 puesto y su consignación, por así disponerlo 

16 expresamente el dispositivo legal en cita.

17 Por lo expuesto y fundado, este tribunal 

18 colegiado 

19 R E S U E L V E:

8 En relación con el artículo tercero transitorio del Decreto por el que se declaran 
reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo, 
y con el valor de dicha medida, establecida por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
diez de enero de dos mil veintidós, vigente a partir del uno de febrero de dos mil veintidós.
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1 PRIMERO. La Justicia de la Unión ampara y 

2 protege a  *****  ****, en representación de la 

3 adolescente de iniciales  **  **  **  *** en contra del acto 

4 reclamado a la autoridad precisada en el resultando 

5 primero de esta sentencia. El amparo se concede para los 

6 efectos precisados en la parte final de la  quinta 

7 consideración de esta ejecutoria. 

8 SEGUNDO. Por los razonamientos expuestos en 

9 el último considerando, se niega el amparo adhesivo 

10 promovido por  *****  *******  *****  ******* o  ****** 

11  *****.

Notifíquese; en términos de lo dispuesto en los 

artículos 20 y 23 del Acuerdo General 21/2020 del Pleno 

del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 

reanudación de plazos y al regreso escalonado en los 

órganos jurisdiccionales ante la contingencia por el virus 

COVID-19, para que, en su oportunidad, con testimonio 

de esta sentencia, vuelvan los autos al lugar de su 

procedencia; y en su oportunidad, previas las anotaciones 

de rigor en el libro de gobierno respectivo, archívese el 

expediente como asunto concluido. 
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Así, lo resolvió el Primer Tribunal Colegiado en 

Materia Penal del Decimosexto Circuito, por unanimidad 

de votos de los magistrados, presidente Doctor Alberto 

Augusto De la Rosa Baraibar, Roberto Hoyos Aponte y 

Jorge Luis Mejía Perea; siendo ponente el segundo de los 

nombrados. Conforme a lo dispuesto en el artículo 188 de 

la Ley de Amparo, así como en términos de lo establecido 

en los artículos 2, fracciones XXXIII, LXIX, LXX, LXXI, 

980 y 981, del Acuerdo General que establece las 

disposiciones en materia de actividad administrativa del 

Consejo, en correlación con el diverso numeral 28 del 

Acuerdo General 21/2020, relativo a la reanudación de 

plazos y al regreso escalonado en los órganos 

jurisdiccionales ante la contingencia por el virus COVID–

19, ambos del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 

firman únicamente a través de la firma electrónica 

avanzada (FIREL) los magistrados en unión del secretario 

de acuerdos Brian Josue Salgado Meza, quien autoriza y 

da fe.

Se hace constar que el contenido de la presente sentencia concuerda con el sentido y 
observaciones que realizaron los magistrados integrantes de este órgano colegiado en la 
sesión de diecinueve de octubre de dos mil veintidós, misma que se celebró vía 
remota, de conformidad con el artículo 27, fracción III, del Acuerdo General 21/2020, del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la reanudación de plazos y al 
regreso escalonado en los órganos jurisdiccionales ante la contingencia por el virus 
COVID–19, motivo por el que únicamente se agregan al expediente las evidencias 
criptográficas de la firma electrónica avanzada de los titulares y del secretario de 
acuerdos.

Brian Josue Salgado Meza
Secretario de Acuerdos.
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Manríquez, Secretario(a), con adscripción en el Primer Tribunal Colegiado en
Materia Penal del Decimosexto Circuito, hago constar y certifico que en
términos de lo previsto en los artículos 108 y 113 fracción I de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, esta versión pública
suprime toda aquella información considerada legalmente como
CONFIDENCIAL, por tratarse de Contiene datos de las partes. Conste.


